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Más información (actualización núm. 2) sobre AU 109/00 (AMR 51/67/00/s, del 5 de mayo del 2000) y su 

actualización (AMR 51/97/00/s, del 13 de junio) - Pena de muerte y preocupación jurídica 

 

EE. UU. (Texas)  Shaka Sankofa, antes llamado Gary Graham, de raza negra, de 36 años de edad  
 

Shaka Sankofa, antes llamado Gary Graham, fue ejecutado el 22 de junio del 2000 en Texas. Había 

sido condenado a muerte por el asesinato de Bobby Lambert en 1981. Gary Graham tenía 17 años en el 

momento del crimen, lo que convierte su ejecución en un acto ilegal en virtud del derecho internacional, que 

prohíbe el uso de la pena de muerte contra las personas que fueran menores de 18 años en el momento del delito. 

La de Shaka Sankofa es la ejecución número 17 de un menor de que se tiene noticia en el mundo desde enero de 

1993. De esas 17 ejecuciones, 12 de han llevado a cabo en Estados Unidos. 

 

Este caso ha burlado además otras normas internacionales, como el derecho a una asistencia letrada 

adecuada y el requisito de que la pena capital sólo pueda imponerse cuando la culpabilidad del acusado «se base 

en pruebas claras y convincentes, sin que quepa la posibilidad de una explicación diferente de los hechos». 

Durante el juicio, los abogados de Gary Graham no presentaron una defensa adecuada, al parecer porque creían 

que era culpable (véase la AU original y la actualización anterior); además, ningún tribunal llegó a examinar las 

pruebas descubiertas después del juicio que respaldaban la afirmación de inocencia de Gary Graham, y hasta el 

final siguieron existiendo serias dudas sobre su culpabilidad. En su declaración final, Graham manifestó: «Yo no 

maté a Bobby Lambert. Soy un hombre negro al que hoy están asesinando. Lo que está sucediendo aquí es una 

atrocidad». 

 

La ejecución se retrasó dos horas mientras los tribunales examinaban los recursos de última hora. La 

Corte Suprema de Estados Unidos decidió no intervenir por cinco votos contra cuatro. 

 

El 22 de junio, la Junta de Indultos y Libertad Condicional de Texas denegó, por 14 votos contra 3, una 

suspensión de la ejecución de 120 días; también denegó, por 12 votos contra 5, la conmutación de la pena de 

muerte por una pena de cadena perpetua, y por 17 votos contra cero la concesión de un indulto condicional. En 

la petición de indulto se presentaron a la Junta declaraciones juradas de dos miembros del jurado que condenó a 

Gary Graham que afirmaban que no habrían votado a favor de una condena de muerte si hubieran tenido 

conocimiento de todas las pruebas existentes. También se presentó el testimonio grabado en vídeo de una mujer 

cuya identificación errónea de un hombre declarado culpable de violarla hizo que ese hombre pasara once años 

encarcelado por un delito que no había cometido. Gary Graham fue declarado culpable basándose en la 

declaración de un solo testigo presencial cuyo testimonio se ha puesto en duda. 

 

El senador de Texas Rodney Ellis había pedido a la Junta que celebrara una vista pública completa 

sobre el caso. Sin embargo, esa vista no llegó a celebrarse, ya que, por lo general, los 17 miembros de la Junta 

no se reúnen, sino que envían sus votos desde diversos puntos del estado. En un informe publicado en junio de 

1999, Amnistía Internacional concluyó que Texas ha convertido la salvaguardia final del indulto concedido por 

el ejecutivo en «un mero gesto vacío de contenido» (véase Matar sin piedad: Los procedimientos de concesión 

de indulto en Texas, AMR 51/85/99/s). 

 

Antes de dar luz verde a la ejecución, el gobernador Bush hizo pública una declaración en la que 

manifestó: «Cuando juré mi cargo como gobernador de Texas, prometí respetar y defender las leyes de nuestro 

estado, incluida la pena de muerte. Mi trabajo consiste en garantizar que las leyes de nuestro estado se imparten 

con justicia. Es una responsabilidad que me tomo muy en serio, ya que la determinación final de la inocencia o 

la culpabilidad es una de las decisiones más serias y profundas que una persona puede tomar... Hoy la Junta de 

Indultos y Libertad Condicional ha votado a favor de la ejecución del señor Graham. Yo respaldo la decisión de 



la Junta. El señor Graham ha tenido un acceso pleno e imparcial a los tribunales estatales y federales, incluida la 

Corte Suprema de los Estados Unidos. Tras considerar todos los hechos, estoy seguro de que se está haciendo 

justicia». 

Amnistía Internacional había escrito a las autoridades tanto federales como de Texas (véase An appeal 

to President Clinton, Vice-President Gore and Governor Bush of Texas to condemn one illegal execution and to 

stop another, AMR 51/96/00, del 15 de junio del 2000). En virtud del derecho internacional, el gobierno 

estadounidense no puede ocultarse tras el sistema federal para no impedir una violación de las obligaciones 

legales internacionales de su país. En su llamamiento, Amnistía Internacional pedía a las autoridades de Estados 

Unidos que condenaran la ejecución judicial de un niño de 14 años llevada a cabo en la República Democrática 

del Congo en enero, y que no permitieran que en su país se cometiera esa misma violación del derecho 

internacional con la ejecución de Gary Graham. La organización aún no ha recibido respuesta a sus cartas. En lo 

que llevamos de año 2000 se ha tenido noticia de la ejecución de cinco menores en todo el mundo. De ellas, 

cuatro han tenido lugar en Estados Unidos, y la otra en la República Democrática del Congo. 

 

Shaka Sankofa ha sido el preso número 50 ejecutado en Estados Unidos este año; de esos 50, 23 han 

sido ejecutados en Texas. Además, se ha convertido en el preso número 135 ejecutado en Texas desde que el 

gobernador Bush ocupó su cargo en 1995. Estados Unidos ha ejecutado ya a 648 personas desde que reanudó los 

homicidios judiciales en 1977; de esas 648 personas, 222 han sido ejecutadas en Texas. 

 

Este caso ha atraído una enorme atención nacional e internacional, ya que existe una preocupación 

cada vez mayor sobre la fiabilidad y la imparcialidad del sistema de aplicación de la pena capital en Estados 

Unidos. Dicha preocupación se inició con la decisión tomada en enero por el gobernador de Illinois de 

suspender todas las ejecuciones en su estado a causa de su «vergonzoso» historial de condenas erróneas, y se vio 

acrecentada por las conclusiones de un nuevo informe sobre la pena de muerte en Estados Unidos hecho público 

el 12 de junio. El estudio, titulado A Broken System: Error Rates in Capital Cases, 1973-1995 (Un sistema 

defectuoso: Índices de error en los casos de pena capital, 1973-1995) y llevado a cabo por la Facultad de 

Derecho de Columbia, concluyó que las condenas de muerte dictadas en Estados Unidos están «plagadas de 

errores persistentes y sistemáticos». Reveló que los tribunales de apelación habían detectado errores graves 

(errores que requieren un remedio judicial) en el 68 por ciento de los casos, y expresó «serias dudas» sobre si los 

tribunales detectan todos los errores. Según el estudio, los errores más comunes descubiertos en los casos de 

pena de muerte en Estados Unidos son: «1) abogados defensores de una incompetencia mayúscula que ni 

siquiera buscan, y aunque existan se ha demostrado que las pasan por alto, pruebas importantes que demuestren 

la inocencia del acusado o que indiquen que éste no merece morir; 2) policías o fiscales que sí descubren este 

tipo de pruebas pero las ocultan, por lo que, una vez más, el jurado no llega a tener conocimiento de ellas». 

 

El 15 de junio, la fiscal general de Estados Unidos dijo que los acusados de delitos punibles con la pena 

capital «deben contar, ante todo, con buenos abogados que los defiendan adecuadamente. En este país se dan 

demasiados casos de personas acusadas de delitos punibles con la muerte que no cuentan con un abogado 

competente». Gary Graham ha sido ejecutado a pesar de que durante su juicio se le negó el derecho a una 

asistencia letrada adecuada. 

 

En una encuesta realizada en Texas y hecha pública el 21 de junio, el 57 por ciento de los encuestados 

declaró que pensaba que en alguna ocasión Texas había ejecutado a alguien que era inocente del delito por el 

que había sido condenado. Pese a ello, un 73 por ciento declaraba ser partidario de que se siguiera usando la 

pena de muerte. 

 

No se requiere ninguna nueva acción de la Red de Acción Urgente. Nuestro agradecimiento a 

quienes enviaron llamamientos. 


